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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 20 y 20 bis y se adicionan un primer 
párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción III Bis al artículo 1o todos de la Ley de Expropiación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 20 y 20 BIS Y SE ADICIONAN UN PRIMER PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS DEMÁS PÁRRAFOS, Y UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 1o TODOS DE LA LEY 
DE EXPROPIACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 20 y 20 bis y se ADICIONAN 
un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos, y una fracción III Bis al artículo 1o todos de la Ley de 
Expropiación, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 1o.- La presente ley es de interés público y tiene por objeto establecer las causas de utilidad 
pública y regular los procedimientos, modalidades y ejecución de las expropiaciones. 

Se consideran causas de utilidad pública: 

I. a III. ... 

III Bis. La construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que 
requieran de bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico 
celebrado en términos de las disposiciones legales aplicables. 

IV. a XII. ... 

Artículo 2o.- En los casos comprendidos en el artículo anterior, la Secretaría de Estado competente 
emitirá la declaratoria de utilidad pública, conforme a lo siguiente: 

I. La causa de utilidad pública se acreditará con base en los dictámenes técnicos correspondientes. 

II. La declaratoria de utilidad pública se publicará en el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, en un 
diario de la localidad de que se trate, y se notificará personalmente a los titulares de los bienes y derechos 
que resultarían afectados. 

En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien su domicilio o localización, surtirá efectos de 
notificación personal una segunda publicación de la declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, misma 
que deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la primera publicación. 

III. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la segunda 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para manifestar ante la Secretaría de Estado correspondiente 
lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas que estimen pertinentes. 

IV. En su caso, la autoridad citará a una audiencia para el desahogo de pruebas, misma que deberá 
verificarse dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de las manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. Concluida dicha audiencia, se otorgará un plazo de tres días hábiles para presentar alegatos 
de manera escrita. 

V. Presentados los alegatos o transcurrido el plazo para ello sin que se presentaren, la autoridad contará 
con un plazo de diez días hábiles para confirmar, modificar o revocar la declaratoria de utilidad pública. 

VI. La resolución a que se refiere la fracción anterior no admitirá recurso administrativo alguno y solamente 
podrá ser impugnada a través del juicio de amparo. 

VII. El Ejecutivo Federal deberá decretar la expropiación a que se refiere el artículo 4o de esta Ley, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a que se haya dictado la resolución señalada en la fracción V que 
antecede. Transcurrido el plazo sin que se haya emitido el decreto respectivo, la declaratoria de utilidad 
pública quedará sin efectos. En caso de que se interponga el juicio de amparo, se interrumpirá el plazo a que 
se refiere esta fracción, hasta en tanto se dicte resolución en el mismo. 
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Artículo 3o.- La Secretaría de Estado competente integrará y tramitará el expediente respectivo. 

Cuando la promovente sea una entidad paraestatal, solicitará a la dependencia coordinadora de sector la 
emisión de la declaratoria. 

Artículo 4o.- Procederá la expropiación previa declaración de utilidad pública a que se refiere 
el artículo anterior. 

La declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, se hará mediante 
decreto del Ejecutivo Federal que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Los propietarios e interesados legítimos de los bienes y derechos que podrían resultar afectados serán 
notificados personalmente del decreto respectivo, así como del avalúo en que se fije el monto de la 
indemnización. 

La notificación se hará dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del decreto. 
En caso de que no pudiere notificarse personalmente, por ignorarse quiénes son las personas o su domicilio o 
localización, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, misma 
que deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la primera publicación. 

Artículo 5o.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del decreto correspondiente, los 
interesados podrán acudir al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley. 

El único objeto del procedimiento a que se refiere el párrafo anterior será controvertir el monto de la 
indemnización y, en su caso, exigir el pago de daños y perjuicios. 

Artículo 6o.- De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropiado, la indemnización 
correspondiente será depositada y puesta a disposición de la autoridad que conozca del recurso respectivo, 
para que la asigne a quienes resulten titulares legítimos del bien o derecho, en los montos que corresponda. 

Artículo 7o.- Una vez decretada la expropiación, ocupación temporal o limitación de dominio la autoridad 
administrativa que corresponda procederá a la ocupación inmediata del bien de cuya expropiación u 
ocupación temporal se trate, o impondrá la ejecución inmediata de las disposiciones de limitación de dominio 
que procedan. 

La interposición de cualquier medio de defensa, no suspenderá la ocupación o ejecución inmediata 
señalada en el párrafo anterior. 

El decreto en el que se ordene la ocupación temporal o la limitación de dominio no admitirá recurso 
administrativo alguno y sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo. 

Artículo 8o.- En los casos a que se refieren las fracciones III Bis, V, VI y X del artículo 1o. de esta ley, el 
Ejecutivo Federal hará la declaratoria de utilidad pública, decretará la expropiación, ocupación temporal o 
limitación de dominio y ordenará la ejecución inmediata de la medida de que se trate. Tratándose de la 
expropiación, no será aplicable lo dispuesto en las fracciones III a VII del artículo 2o de esta Ley. 

Esta resolución no admitirá recurso administrativo alguno y solamente podrá ser impugnada a través del 
juicio de amparo. 

En los casos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, durante la tramitación del juicio de amparo 
que en su caso se instaure, no podrá suspenderse la ejecución de la expropiación, la ocupación temporal o la 
limitación de dominio. 

Artículo 20.- La indemnización deberá pagarse en moneda nacional a más tardar dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes a la publicación del decreto de expropiación, sin perjuicio de que se convenga su 
pago en especie. 

Salvo en los casos a que se refiere el artículo 8o de la Ley, la autoridad podrá proceder a la ocupación del 
bien o a la disposición del derecho objeto de la expropiación una vez cubierto el monto de la indemnización 
fijado en el avalúo. 

En caso de que el afectado controvierta el monto de la indemnización, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 11 del presente ordenamiento. Esta circunstancia no será impedimento para que la autoridad proceda 
a la ocupación del bien o a la disposición del derecho expropiado. 

La indemnización por la ocupación temporal o por la limitación de dominio consistirá en una compensación 
a valor de mercado, así como los daños y perjuicios, si los hubiere, que pudieran ocasionarse por la ejecución 
de dichas medidas, misma que deberá pagarse conforme al plazo referido en el párrafo primero 
de este artículo. 
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Artículo 20 BIS.- ... 
La declaratoria de expropiación se hará en los términos previstos en esta ley. 
La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, señalará la dependencia a la que 

corresponda tramitar el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, 
la que conocerá del procedimiento a que se refiere el artículo 2o de esta ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
Tercero. Los procedimientos y expedientes de expropiación que se encuentren en curso a la entrada en 

vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de su inicio. 

No obstante lo anterior, las dependencias y entidades que dentro de los procedimientos en curso no hayan 
otorgado la garantía de audiencia a los posibles afectados, deberán hacerlo en lo conducente, en términos del 
artículo 2o del presente Decreto. 

México, D. F., a 30 de abril de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Adrian Rivera Perez, Secretario.- Dip. José Manuel del Río 
Virgen, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos mil nueve.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Aguascalientes, para 
contribuir a la constitución del Registro Nacional de Poderes Notariales y aprovechar la información contenida en 
el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. JUAN CAMILO MOURIÑO TERRAZO, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA 
HERNANDEZ, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, DR. 
EDUARDO DE JESUS CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JUAN ANGEL JOSE PEREZ TALAMANTES; Y LA LIC. TANIA 
LORENA VALDEZ PARGA, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y COMO TESTIGOS DE HONOR EL LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL, 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A.C. Y EL LIC. CIRO SILVA MURGUIA, 
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A.C.; PARA CONTRIBUIR A LA 
CONSTITUCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PODERES NOTARIALES Y APROVECHAR LA INFORMACION 
CONTENIDA EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La gobernabilidad democrática del país entraña necesariamente la colaboración y coordinación 
intergubernamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación profesional. Esta colaboración y 
coordinación se significa por la creación de nuevos servicios públicos que contribuyen a la certeza y seguridad 
jurídica. 

Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurídica en materia de derecho sucesorio en nuestro 
sistema federal de gobierno, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” suscribieron un convenio de 
coordinación para constituir el Registro Nacional de Testamentos, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2000 y en el Periódico Oficial del Estado de fecha 26 de febrero  
de 2001. 
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El 23 de enero de 2004 empezó a funcionar la base de datos nacional del Registro Nacional de Avisos  
de Testamento, el cual expide de manera automática y por vía electrónica, a solicitud fundada y motivada de  
la autoridad competente de las entidades federativas, un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos  
de testamento que hubiese otorgado el autor de una sucesión. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento ha dado origen a las propuestas de 
reforma legislativa local que “LA SECRETARIA” ha puesto a consideración de los gobiernos de las entidades 
federativas para la consolidación del Registro Nacional de Avisos de Testamento. 

A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de aprovechar las nuevas tecnologías de la 
información para contribuir igualmente a la certeza y seguridad jurídica en el caso del otorgamiento o 
revocación de los poderes generales y especiales notariales por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil. 

El poder notarial es el documento eficaz formulado ante la fe de un Notario Público, mediante el cual una 
persona con capacidad legal otorga su potestad a otra para que ésta efectúe los actos jurídicos que en él se 
establecen. Sin embargo, la carencia de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del 
mandato jurídico en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e incluso 
falsificaciones. 

“LA SECRETARIA” y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano propusieron a los integrantes del 
Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento, durante la reunión de este órgano 
celebrada el 8 de diciembre de 2005 en la ciudad de Aguascalientes, Ags., la creación de un Registro 
Nacional de Poderes Notariales que administre una base de datos nacional para coadyuvar a la certeza  
y seguridad en el intercambio jurídico sustentado en dichos instrumentos notariales. 

El Registro Nacional de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno Federal y de los gobiernos de 
las entidades federativas, para atender la problemática planteada. Este nuevo servicio público consistirá  
en una base de datos nacional con la información de los poderes otorgados por personas físicas y personas 
morales que no tengan actividad mercantil ante Notario Público en las 32 entidades federativas y ante Cónsul 
Mexicano en el extranjero, mediante un programa informático central interconectado con las oficinas de los 
Archivos de Notarías y Registros Públicos de la Propiedad. 

A través del programa informático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, consulta, 
verificación, administración y transmisión de la información en materia de poderes notariales otorgados por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. La operación se efectuará únicamente 
por vía electrónica. Los Notarios Públicos informarán a los archivos de notarías o, en su caso, a los registros 
públicos de la propiedad de sus respectivas Entidades Federativas del otorgamiento de poder notarial por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil o la revocación total o parcial, en su 
caso, ante su fe, mediante el aviso único correspondiente, que contenga el tipo de poder, el objeto y alcance 
para el cual fue dado. 

La consulta a la base de datos nacional únicamente se realizará a través de los archivos de notarías o 
registros públicos de la propiedad, según sea el caso. Las autoridades facultadas para solicitar dicha consulta 
serán el propio Archivo de Notarías y el poder u órgano judicial de las entidades federativas. 

Se adoptará un formato único de aviso del poder otorgado por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil, su alcance y objeto para el que fue dado, así como un formato único de aviso de la 
revocación, en su caso, total o parcial. Los archivos de notarías y registros públicos de la propiedad, en su 
caso, integrarán la base de datos local correspondiente y enviarán la información a la base de datos nacional. 

Siempre que se otorgue un poder, ya sea por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil, los notarios darán aviso a los archivos de notarías o registros públicos de la propiedad, 
quienes deberán realizar su inscripción en el Registro Nacional de Poderes Notariales, de cuyos alcances y 
fundamento recibirán la información correspondiente de conformidad con lo previsto en los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales publicados el 30 de septiembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, 
emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información. 

“LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” reiteran su compromiso de velar por los intereses de la 
ciudadanía y de su estricto apego a la legalidad, por lo que comparten la responsabilidad de proporcionar a 
los gobernados plena certeza y seguridad en los actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a que se 
instrumente el presente Convenio como una forma prevista en la ley para lograr la unificación de voluntades 
en nuestro sistema federal para la creación del Registro Nacional de Poderes Notariales. 
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Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARIA”: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 

1.2. Que conforme a los artículos 33 y 34 fracción II, de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, podrá 
celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas; 

1.3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

1.4. Que el artículo 5o., fracciones XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo 
Federal con los gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades municipales, así como 
para suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y el Director General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuentan con atribuciones para participar en los 
términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 6o. fracciones IX y XI, 9o. 
fracción VII y 22 fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en 
relación con el artículo 20 del mismo ordenamiento; 

1.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; 

1.7. Que cuenta con los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento, y 

1.8. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito 
Federal. 

2. De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

2.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado, es parte integrante de la Federación; 

2.2. Que el Poder Ejecutivo del Estado, se deposita en una sola persona, según lo previsto en los 
artículos 36 de la Constitución Política del Estado y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes; 

2.3. Que el ingeniero Luis Armando Reynoso Femat, es Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, lo que se acredita con la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de fecha 
20 de septiembre de 2004, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 de septiembre del 
mismo año, y se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 36 y 46 fracción VII inciso c) de la Constitución Política del propio Estado,  
y 2, 3, 5 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.4. Que el Lic. Juan Angel José Pérez Talamantes, es Secretario General de Gobierno y acredita su 
personalidad mediante el nombramiento de fecha diez de septiembre de 2007, expedido por el  
C. Gobernador del Estado y está debidamente facultado para comparecer a la firma del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 48 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes, así como por lo establecido en los artículos 13, 14 y 24 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.5. Que entre sus facultades está la de cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares, y 
demás disposiciones del Gobierno del Estado; organizar el ejercicio de la fe pública en los casos en 
que sea delegada por el Gobernador o asignada por la Ley a otros funcionarios; intervenir en el 
auxilio y coordinación con las autoridades federales en los términos de las leyes relativas, revisar los 
proyectos de leyes, reglamentos y cualesquiera otros ordenamientos jurídicos que deban presentarse 
al Ejecutivo del Estado; tramitar los nombramientos que para el ejercicio de las funciones notariales 
expida el Gobernador del Estado; ordenar y practicar visitas de inspección a los Notarios Públicos; 
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otorgar asesorías a los mismos; así como atender y resolver las quejas que contra ellos se 
presenten; llevar el libro de registro de Notarios Públicos; auxiliarlos en la profesionalización de la 
actividad notarial cuando así lo soliciten, y organizar el Archivo Notarial del Estado; llevar el registro 
de firmas de los servidores y fedatarios públicos, tramitar los nombramientos que para el ejercicio de 
las funciones notariales expida el Ejecutivo y ordenar periódicamente visitas de inspección a las 
Notarías del Estado y llevar el Registro de Notarios y organizar, controlar el Archivo de Notarías del 
Estado y organizar y vigilar el ejercicio de las funciones inherentes al Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de conformidad a lo previsto en los artículos 49 de la Constitución Política 
del Estado y 24, fracciones IV, IX, XII, XIV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 1o., 54 y 81 de la Ley del Notariado; 

2.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación, y 

2.7. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en el 
Palacio de Gobierno, planta alta, zona centro, código postal 20000, Aguascalientes, Aguascalientes. 

3. De “AMBAS PARTES”: 

3.1.  Que manifiestan que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los compromisos 
entre ambos niveles de gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional de Poderes 
Notariales, apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se proporcionan a la 
población y garantizando la protección, certeza y seguridad jurídicas en materia de otorgamiento y 
revocación de poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad 
mercantil. 

En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre “LA SECRETARIA”  
y “EL EJECUTIVO ESTATAL” para: 

a) La integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente del Sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales, a cargo de “LA SECRETARIA”, y 

b) La elaboración y edición de obras en materia civil sobre poderes notariales o temas relacionados, a 
través de programas interdisciplinarios formulados conjuntamente. 

DEL BANCO DE DATOS 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar a fin de integrar y actualizar un banco de datos 
nacional mediante un programa informático conectado por vía electrónica en el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, consulta, verificación, administración y transmisión de la información en materia de 
poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil por 
conducto del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes. 

La información se generará a través del Notario ante quien se otorgue el Poder y éste lo enviará por vía 
electrónica al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes que corresponda 
a fin de que éste sea quien la ingrese, a través de Internet, a la base de datos del Sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales. El archivo correspondiente por esta misma vía realizará las consultas 
relacionadas con los poderes notariales. 

La base de datos central se integrará con la información que incorporen los responsables designados en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes de acuerdo a las cláusulas 
siguientes, lineamientos y bases técnicas que expida “LA SECRETARIA”, cuando el Consejo Consultivo lo 
determine o en un plazo de 30 días naturales. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “LA SECRETARIA” 

TERCERA.- “LA SECRETARIA” se compromete a través de su Dirección General de Compilación  
y Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes acciones: 

I. Crear la base de datos nacional, del Registro Nacional de Poderes Notariales localizada en los 
archivos de notarías de las entidades federativas; 

II. Recibir, concentrar y procesar la información que remita “EL EJECUTIVO ESTATAL” por vía 
electrónica, para su sistematización; 
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III. Resguardar la información que remita “EL EJECUTIVO ESTATAL” por vía electrónica, para su 
sistematización; 

IV. Poner a disposición de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la información contenida en la base de datos, 
relativa a los avisos de poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil a nivel nacional y los otorgados ante Cónsul Mexicano en el extranjero; 

V. Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” se desahoguen en el menor tiempo posible; 

VI. Proponer a “EL EJECUTIVO ESTATAL” el formato único de aviso de otorgamiento o revocación de 
poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, con el 
cual se remitirá a “LA SECRETARIA” la información contenida en el aviso de poderes, así como los 
formatos para la solicitud y contestación de informes; 

VII. Proporcionar la información única y exclusivamente a las autoridades competentes de las entidades 
federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados; 

VIII. Llevar a cabo los procesos administrativos, presupuestales y de actualización jurídica necesarios 
para crear y mantener la operación del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IX. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; en los términos 
establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio, y 

X. Suscribir los convenios específicos que se desprendan del presente Convenio. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

CUARTA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete por conducto del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Aguascalientes, dependencia que designa como la encargada de ser enlace con 
el Registro Nacional de Poderes Notariales de “LA SECRETARIA”, a realizar las siguientes acciones: 

I. Promover conjuntamente con los Notarios Públicos del Estado, la instrumentación necesaria para dar 
aviso a los archivos de notarías de sus respectivas entidades federativas por vía electrónica  
del otorgamiento o la revocación total o parcial, en su caso, de los poderes generales y especiales 
dados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil ante su fe; 

II. Adoptar el formato único de aviso de poder notarial propuesto por “LA SECRETARIA”, que contenga 
el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado y los nombres del poderdante y los 
apoderados, así como los datos del notario tales como su nombre, adscripción y carácter (ya sea 
titular o suplente) y del instrumento como lo es el número de escritura, volumen y demás datos de su 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que habrán de subir a la base de 
datos nacional y de los formatos aplicables para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda 
nacional; 

III. Utilizar los medios electrónicos de datos e Internet para la operación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Remitir a “LA SECRETARIA”, inmediatamente a través del sistema informático creado por ésta, la 
información correspondiente sobre los avisos de toda clase de poderes notariales que se hayan 
otorgado o revocado por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, 
ante la fe de Notario Público en cumplimiento del artículo 2o. de la Ley del Notariado del Estado de 
Aguascalientes; 

V. Iniciar e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y funcionamiento del 
servicio público que presta el Registro Nacional de Poderes Notariales, y 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en 
materia del Registro Nacional de Poderes Notariales. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

QUINTA.- “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio de Coordinación, y como consecuencia se 
comprometen a realizar las siguientes acciones: 

I. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y los 
beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Poderes Notariales; 

II. Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas correspondientes; 
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III. Intercambiar y facilitar la información de los poderes notariales que conforman el sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Coordinarse en la formulación, implantación de los programas de reorganización, mejoramiento de 
sus sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera 
para el buen funcionamiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

V. Establecer de común acuerdo los formatos únicos de otorgamiento o revocación de poderes 
notariales y de solicitud y reporte de búsqueda nacional, para remitir la información contenida o 
necesaria para los mismos; 

VI. Impulsar las reformas legislativas necesarias a fin de modificar el Código Civil y la Ley del Notariado 
del Estado de Aguascalientes, para la consolidación del Registro Nacional de Poderes Notariales, y 

VII. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del presente 
Convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio “LAS PARTES” a través de éste 
constituyen un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual se integrará por parte de  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” por la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
por parte de “LA SECRETARIA” por el Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico 
Nacional, así como por los servidores públicos que cada parte determine y deberá constituirse en un plazo de 
30 días naturales a la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente Convenio; 

II. Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 

III. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados obtenidos; 

IV. Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación; 

V. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento, y 

VI. Las demás que acuerden las partes. 

DE LA RELACION LABORAL 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada una de ellas para la ejecución 
del presente Convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá ser considerada como patrón 
sustituto o intermediario. El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las 
acciones que son materia del presente Convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral 
en cada una de sus respectivas áreas. 

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse mutuamente 
los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del 
objeto de este Convenio. 

Asimismo, las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los trabajos 
derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporción 
a sus aportaciones. 

DE LA ADICION O MODIFICACION 

NOVENA.- El Convenio podrá adicionarse o modificarse durante su vigencia, de común acuerdo entre 
“LAS PARTES” mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente signados por ellos mismos que 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su suscripción, los cuales formarán parte del Convenio. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de la operación de cualquier retraso o 
incumplimiento en la realización del presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito  
o fuerza mayor. 
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DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

UNDECIMA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

DUODECIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes, entrará en vigor el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida; sin 
embargo podrá darse por concluido si anticipadamente ambas partes convienen la fecha de terminación por 
escrito sin perjuicio de las actividades que se encuentren pendientes, las cuales se llevarán hasta su total 
conclusión. 

El presente instrumento se suscribe por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico 
Nacional, Eduardo de Jesús Castellanos Hernández.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del 
Estado de Aguascalientes, Luis Armando Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan 
Angel José Pérez Talamantes.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Tania Lorena Valdez Parga.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Presidente de la Asociación Nacional 
del Notariado Mexicano, A.C., Fernando Trueba Buenfil.- Rúbrica.- El Presidente del Colegio de Notarios del 
Estado de Aguascalientes, Ciro Silva Murguía.- Rúbrica. 

Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, adscrito a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, CERTIFICA: que el presente documento en quince (15) fojas útiles por una sola 
cara, es copia fiel del que obra en el archivo de esta Dirección General, con el que fue debidamente cotejado, 
que va debidamente sellado y rubricado, y concuerda fielmente en cada una de sus partes con el Convenio de 
Coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación y el Ejecutivo del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, para contribuir a la constitución del Registro 
Nacional de Poderes Notariales.- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 
marzo de dos mil nueve.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato, para 
contribuir a la constitución del Registro Nacional de Poderes Notariales y aprovechar la información contenida en 
el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JUAN CAMILO MOURIÑO TERRAZO, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA 
HERNANDEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, DR. 
EDUARDO DE JESUS CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, LIC. JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ, CON LA PARTICIPACION DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y NOTARIAS DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PORFIRIO 
HERNANDEZ OROPEZA; Y COMO TESTIGOS DE HONOR EL LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL, PRESIDENTE DE 
LA ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A.C. Y EL LIC. ISIDRO IGNACIO DE LA PEÑA 
HERNANDEZ, PRESIDENTE DEL COLEGIO ESTATAL DE NOTARIOS DE GUANAJUATO, PARA CONTRIBUIR A LA 
CONSTITUCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PODERES NOTARIALES Y APROVECHAR LA INFORMACION 
CONTENIDA EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

La gobernabilidad democrática del país entraña necesariamente la colaboración y coordinación 
intergubernamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación profesional. Esta colaboración  
y coordinación se significa por la creación de nuevos servicios públicos que contribuyen a la certeza  
y seguridad jurídica. 

Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurídica en materia de derecho sucesorio en nuestro 
sistema federal de gobierno, la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Guanajuato 
suscribieron un convenio de coordinación para constituir el Registro Nacional de Testamentos, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2003. 

El 23 de enero de 2004 empezó a funcionar la base de datos del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, el cual expide de manera automática y por vía electrónica, a solicitud fundada y motivada de la 
autoridad competente de las entidades federativas, un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos de 
testamento que hubiese otorgado el autor de una sucesión. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento se integra con servidores públicos 
de la Secretaría de Gobernación, de los gobiernos de las entidades federativas y con representantes de la 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, a efecto de evaluar y dar seguimiento a las acciones que 
permitan la consolidación de este nuevo servicio público. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento ha dado origen a las propuestas de 
reforma legislativa local que la Secretaría de Gobernación ha puesto a consideración de los gobiernos de las 
entidades federativas. 

A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de aprovechar las nuevas tecnologías de la 
información para contribuir igualmente a la certeza y seguridad jurídica en el caso del otorgamiento o 
revocación de los poderes generales y especiales notariales por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil. 

El poder notarial es el documento eficaz formulado ante la fe de un Notario Público, mediante el cual una 
persona con capacidad legal otorga su potestad a otra u otras para que efectúen los actos jurídicos que en él 
se establecen. Sin embargo, la carencia de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del 
mandato jurídico en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e incluso 
falsificaciones. 

La Secretaría de Gobernación y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano propusieron a los 
integrantes del Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento, durante la reunión de este 
órgano celebrada el 8 de diciembre de 2005 en la ciudad de Aguascalientes, Ags., la creación de un Registro 
Nacional de Poderes Notariales que administre una base de datos para coadyuvar a la certeza y seguridad en 
el intercambio jurídico de información sustentado en dichos instrumentos notariales. 

El Registro Nacional de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno Federal y de los gobiernos de 
las entidades federativas, para atender la problemática planteada. Este nuevo servicio público consistirá en 
una base de datos nacional con la información de los poderes otorgados o revocados ante Notario Público  
en cualquiera de las 32 entidades federativas por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil o ante Cónsul Mexicano en el extranjero, mediante un programa informático central 
interconectado con las oficinas de los archivos de notarías de cada entidad federativa. 

A través del programa informático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, consulta, 
verificación, administración y transmisión de la información en materia de poderes notariales otorgados por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. La operación se efectuará únicamente 
por vía electrónica. Los Notarios Públicos informarán a los archivos de notarías y/o registros públicos de sus 
respectivas entidades federativas del otorgamiento de poder notarial por personas físicas y personas morales 
que no tengan actividad mercantil o la revocación total o parcial, en su caso, ante su fe, mediante el aviso 
único correspondiente. 

La consulta a la base de datos nacional únicamente se realizará a través de los archivos de notarías y/o 
registros públicos locales quienes a su vez solicitarán al Registro Nacional de Poderes Notariales que en el 
ámbito de sus atribuciones les expida el reporte de búsqueda respectivo. La autoridad facultada para solicitar 
la consulta nacional será el propio archivo de notarías y/o registros públicos locales y por su conducto el poder 
u órgano judicial de las entidades federativas y las autoridades competentes del Poder Judicial de  
la Federación. 
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"LA SECRETARIA" y el "EL GOBIERNO DEL ESTADO" reiteran su compromiso de velar por los intereses 
de la ciudadanía y de su estricto apego a la legalidad, por lo que comparten la responsabilidad de 
proporcionar a los gobernados plena certeza y seguridad en los actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a 
que se instrumente el presente Convenio como una forma prevista en la ley para lograr la unificación de 
voluntades en nuestro sistema federal para la creación del Registro Nacional de Poderes Notariales. 

Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De "LA SECRETARIA”: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos  
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.2. Que conforme a los artículos 33 y 34, fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, podrá 
celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas; 

1.3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 27, fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades 
federativas; 

1.4. Que el artículo 5, fracciones XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo Federal 
con los gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades municipales, así como para suscribir 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos se encuentra facultado para 
participar en los términos del presente instrumento, de conformidad con el artículo 6o., fracciones IX y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en relación con el artículo 20 del mismo ordenamiento; 

1.6. Que el Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuenta con 
atribuciones para participar en los términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 9o., 
fracciones V y VII, y 22, fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.7. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; 

1.8. Que cuenta con elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento, y 

1.9. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal. 

2. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

2.1. Que el Estado de Guanajuato es una entidad libre y soberana que forma parte integral de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 28 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 

2.2. Que el C. Juan Manuel Oliva Ramírez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, a partir del día 26 de septiembre de 2006, según Decreto Gubernativo número 287, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 132, del 18 de agosto de 2006; 

2.3. Que su representante está facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos 38, 77 fracciones I, XVIII, XXII, inciso a, y XXIV y 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 

2.4. Que el titular de la Secretaría de Gobierno, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de conformidad a los artículos 12, 13 fracción I, 18, 23, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

2.5. Que el titular de la Dirección General de Registros Públicos de la Propiedad y Notarías, cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 9 fracción IX, 23, 
24 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; 

2.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación, y 

2.7. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento el situado en el Palacio 
de Gobierno, ubicado en Paseo de la Presa número 103, segundo piso, ciudad de Guanajuato, Guanajuato, 
código postal 36000. 
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3. De "AMBAS PARTES": 

3.1. Manifiestan que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los compromisos entre 
ambos niveles de gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional de Poderes Notariales, 
apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se proporcionan a la población y garantizando la 
protección, certeza y seguridad jurídicas en materia de otorgamiento y revocación de poderes notariales por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. 

En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre "LA SECRETARIA"  
y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para: 

a) La creación, integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente del Sistema del 
Registro Nacional de Poderes Notariales, a cargo de "LA SECRETARIA", y 

b) La elaboración y edición de obras relacionadas en materia civil sobre poderes notariales o temas 
relacionados a través de programas interdisciplinarios formulados conjuntamente. 

DEL BANCO DE DATOS 

SEGUNDA.- Las partes convienen en coordinarse a fin de integrar y actualizar un banco de datos nacional 
mediante un programa informático conectado por vía electrónica en el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, consulta, verificación, administración y transmisión de la información en materia de 
poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, por 
conducto de la Dirección General de Registros Públicos de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de 
Gobierno de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

La información a que se refiere el párrafo anterior se generará por el Notario Público ante quien se otorgue 
o revoque el Poder y éste lo enviará en medio impreso o por vía electrónica al Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Guanajuato que corresponda, a fin de que éste sea quien la ingrese a través de 
Internet al banco de datos del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales. El Registro Público 
correspondiente por la vía electrónica realizará las consultas relacionadas con los poderes notariales. 

El banco de datos nacional se integrará con la información que incorporen los responsables designados en 
cada entidad federativa por la autoridad competente de acuerdo con el convenio respectivo, así como de los 
lineamientos y bases técnicas que expida "LA SECRETARIA". 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE "LA SECRETARIA" 

TERCERA.- "LA SECRETARIA" en el ámbito de sus atribuciones se compromete a través de su Dirección 
General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes acciones: 

I. Crear el banco de datos nacional del Registro Nacional de Poderes Notariales que se instalará donde 
"LA SECRETARIA" lo determine; 

II. Recibir, concentrar y procesar la información que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por vía 
electrónica para su sistematización; 

III. Resguardar la información que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por vía electrónica para su 
sistematización; 

IV. Poner a disposición de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la información contenida en el banco de datos 
nacional relativa a los avisos de poderes notariales otorgados y revocados por personas físicas y personas 
morales que no tengan actividad mercantil, mediante los lineamientos y mecanismos previamente 
establecidos por "LA SECRETARIA"; 

V. Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se desahoguen en el menor tiempo posible; 

VI. Proponer a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el formato único de aviso de otorgamiento y el formato 
único de revocación, ambos de poder notarial otorgado por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil, así como los formatos para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda 
nacional; 
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VII. Proporcionar la información única y exclusivamente a las autoridades competentes de las entidades 
federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados; 

VIII. Llevar a cabo los procesos administrativos, presupuestales y de actualización jurídica necesarios para 
crear y mantener la operación del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IX. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; en los términos 
establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio, y 

X. Suscribir los instrumentos necesarios para el objeto del presente Convenio. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete por conducto de la Dirección General de 
Registros Públicos de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de Gobierno, unidad administrativa que 
designa como encargada de ser enlace con el Registro Nacional de Poderes Notariales de "LA 
SECRETARIA", a realizar las siguientes acciones: 

I. Instrumentar acciones para que los notarios públicos del Estado de Guanajuato presenten en medio 
impreso o vía electrónica a la Dirección General de Registros Públicos de la Propiedad y Notarías de la 
Secretaría de Gobierno a través de los Registros Públicos de la Propiedad, los avisos de los poderes que 
otorguen ante su fe, o la revocación total o parcial, en su caso, de los poderes generales y especiales dados 
por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil; 

II. Adoptar el formato único de aviso de poder notarial y el formato de revocación propuestos por  
"LA SECRETARIA", que contenga el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado y los nombres del 
poderdante y los apoderados, así como los datos del notario público y del instrumento que habrán de subir al 
banco de datos nacional y de los formatos aplicables para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda 
nacional; 

III. Utilizar los medios electrónicos de datos e Internet para la operación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Remitir a "LA SECRETARIA", inmediatamente a través del sistema informático creado por ésta, la 
información correspondiente sobre los avisos de poderes notariales que se hayan otorgado o revocado por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, ante la fe de Notario; 

V. Iniciar e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y funcionamiento del 
servicio público que presta el Registro Nacional de Poderes Notariales, y 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en materia 
de Registro Nacional de Poderes Notariales. 

Las partes acuerdan designar al enlace Estatal y Federal durante la instalación y primera revisión de 
trabajo del Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, mismo que se definirá una vez suscrito el 
presente instrumento. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

QUINTA.- Las partes en el ámbito de sus atribuciones promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio de 
Coordinación, y como consecuencia se comprometen a realizar las siguientes acciones: 

I. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y los 
beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Poderes Notariales; 

II. Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas correspondientes; 

III. Intercambiar y facilitar la información de los avisos de poderes notariales que conforman el sistema del 
Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Coordinarse en la formulación, implementación de los programas de reorganización, mejoramiento de 
sus sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera para el buen 
funcionamiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; 
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V. Establecer de común acuerdo los formatos únicos de otorgamiento o revocación de poderes notariales 
por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil y los formatos de solicitud  
y reporte de búsqueda nacional, para remitir la información contenida o necesaria para los mismos; 

VI. Impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación del Registro Nacional de Poderes 
Notariales, y 

VII. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del  
presente Convenio en el ámbito de sus atribuciones. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio las partes a través de éste 
constituyen un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual se integrará por parte de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por el titular de la Dirección General de Registros Públicos de la Propiedad y 
Notarías de la Secretaría de Gobierno y por parte de “LA SECRETARIA” por el Director General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, así como por los servidores públicos que cada parte 
determine y deberá estar integrado en un plazo de 30 días naturales a la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
Convenio; 

II. Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 

III. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados obtenidos; 

IV. Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación; 

V. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento, y 

VI. Las demás que acuerden las partes en el ámbito de sus atribuciones y con base en el objeto del 
presente instrumento. 

DE LA RELACION LABORAL 

SEPTIMA.- Las partes convienen que el personal designado por cada una de ellas para la ejecución del 
presente Convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá ser considerada como patrón 
sustituto o intermediario. El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las 
acciones que son materia del presente Convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral 
en cada una de sus respectivas áreas. 

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse mutuamente 
los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del 
objeto de este Convenio. 

Asimismo, las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los trabajos 
derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporción 
a sus aportaciones. 

DE LA ADICION O MODIFICACION 

NOVENA.- El Convenio podrá adicionarse o modificarse durante su vigencia de común acuerdo entre las 
partes, mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente signados por ellos mismos que entrarán 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción, los cuales formarán parte del Convenio. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMA.- Ninguna de las partes será responsable de la operación de cualquier retraso o incumplimiento 
en la realización del presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 
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DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

UNDECIMA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

DUODECIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, entrará en vigor el día de su suscripción y tendrá una vigencia 
indefinida; sin embargo podrá darse por concluido si anticipadamente ambas partes convienen la fecha de 
terminación por escrito sin perjuicio de las actividades que se encuentren pendientes, las cuales se llevarán 
hasta su total conclusión. 

El presente instrumento se suscribe por quintuplicado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los trece 
días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, 
Eduardo de Jesús Castellanos Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guanajuato, Juan Manuel Oliva Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
José Gerardo Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Registros Públicos de la Propiedad y 
Notarías, Porfirio Hernández Oropeza.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Presidente de la Asociación Nacional 
del Notariado Mexicano, A.C., Fernando Trueba Buenfil.- Rúbrica.- El Presidente del Colegio Estatal de 
Notarios de Guanajuato, Isidro Ignacio de la Peña Hernández.- Rúbrica. 

Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, adscrito a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, CERTIFICA: que el presente documento en 12 (doce) fojas útiles por una sola 
cara, es copia fiel del que obra en el archivo de esta Dirección General, con el que fue debidamente cotejado, 
que va debidamente sellado y rubricado, y concuerda fielmente en cada una de sus partes con el Convenio de 
Coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, para contribuir a la constitución del Registro Nacional de Poderes 
Notariales.- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil 
nueve.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit, para contribuir a 
la constitución del Registro Nacional de Poderes Notariales y aprovechar la información contenida en el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JUAN CAMILO MOURIÑO TERRAZO, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA 
HERNANDEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, DR. 
EDUARDO DE JESUS CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. NEY GONZALEZ 
SANCHEZ, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, PROFA. CORA CECILIA PINEDO 
ALONSO, DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS, LIC. PEDRO ANTONIO ENRIQUEZ SOTO; Y DEL 
DIRECTOR ESTATAL DEL NOTARIADO, LIC. JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ TORRES; Y COMO TESTIGOS DE 
HONOR EL LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIADO 
MEXICANO, A.C. Y EL LIC. DAVID HORACIO SALAS STEPHENS, PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL 
ESTADO DE NAYARIT, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, 
PARA CONTRIBUIR A LA CONSTITUCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PODERES NOTARIALES Y APROVECHAR 
LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
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ANTECEDENTES 
La gobernabilidad democrática del país entraña necesariamente la colaboración y coordinación 

intergubernamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación profesional. Esta colaboración y 
coordinación se significa por la creación de nuevos servicios públicos que contribuyen a la certeza 
y seguridad jurídica. 

Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurídica en materia de derecho sucesorio en nuestro 
sistema federal de gobierno, la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Nayarit suscribieron un 
convenio de coordinación para constituir el Registro Nacional de Avisos de Testamento, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2000. 

El 23 de enero de 2004 empezó a funcionar la base de datos del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, el cual expide de manera automática y por vía electrónica, a solicitud fundada y motivada de la 
autoridad competente de las Entidades Federativas, un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos de 
testamento que hubiese otorgado el autor de una sucesión. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento se integra con servidores públicos 
de la Secretaría de Gobernación, de los Gobiernos de las Entidades Federativas y con representantes de la 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, a efecto de evaluar y dar seguimiento a las acciones que 
permitan la consolidación de este nuevo servicio público. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento ha dado origen a las propuestas de 
reforma legislativa local que la Secretaría de Gobernación ha puesto a consideración de los Gobiernos de las 
Entidades Federativas. 

A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de aprovechar las nuevas tecnologías de la 
información para contribuir igualmente a la certeza y seguridad jurídica en el caso del otorgamiento o 
revocación de los poderes generales y especiales notariales por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil. 

El poder notarial es el documento eficaz formulado ante la fe de un Notario Público, mediante el cual una 
persona con capacidad legal otorga su potestad a otra u otras para que efectúen los actos jurídicos que en él 
se establecen. Sin embargo, la carencia de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del 
mandato jurídico en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e incluso 
falsificaciones. 

La Secretaría de Gobernación y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano propusieron a los 
integrantes del Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento, durante la reunión de este 
órgano celebrada el 8 de diciembre de 2005 en la ciudad de Aguascalientes, Ags., la creación de un Registro 
Nacional de Poderes Notariales que administre una base de datos para coadyuvar a la certeza y seguridad en 
el intercambio jurídico de información sustentado en dichos instrumentos notariales. 

El Registro Nacional de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno Federal y de los Gobiernos de 
las Entidades Federativas, para atender la problemática planteada. Este nuevo servicio público consistirá en 
una base de datos nacional con la información de los poderes otorgados o revocados ante Notario Público en 
cualquiera de las 32 entidades federativas por personas físicas y personas morales que no tengan actividad 
mercantil o ante Cónsul Mexicano en el extranjero, mediante un programa informático central interconectado 
con las oficinas de los archivos de notarías de cada entidad federativa. 

A través del programa informático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, consulta, 
verificación, administración y transmisión de la información en materia de poderes notariales otorgados por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. La operación se efectuará únicamente 
por vía electrónica. Los Notarios Públicos informarán a los archivos de notarías de sus respectivas entidades 
federativas del otorgamiento de poder notarial por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil o la revocación total o parcial en su caso ante su fe, mediante el aviso único 
correspondiente. 

La consulta a la base de datos nacional únicamente se realizará a través de los archivos de notarías 
locales quienes a su vez solicitarán al Registro Nacional de Poderes Notariales que en el ámbito de sus 
atribuciones les expida el reporte búsqueda respectivo. La autoridad facultada para solicitar la consulta 
nacional será la Dirección Estatal del Notariado, y por su conducto el poder u órgano judicial de las entidades 
federativas y las autoridades competentes del Poder Judicial de la Federación. 

"LAS PARTES" reiteran su compromiso de velar por los intereses de la ciudadanía y de su estricto apego 
a la legalidad, por lo que comparten la responsabilidad de proporcionar a los gobernados plena certeza y 
seguridad en los actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a que se instrumente el presente convenio como 
una forma prevista en la ley para lograr la unificación de voluntades en nuestro sistema federal para la 
creación del Registro Nacional de Poderes Notariales. 
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Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De "LA SECRETARIA”: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.2. Conforme a los artículos 33 y 34, fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, podrá 
celebrar convenios de coordinación con las Entidades Federativas; 

1.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas; 

1.4. El artículo 5, fracción XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, faculta a 
su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los 
gobiernos de las Entidades Federativas y con las autoridades municipales, así como para suscribir convenios 
o acuerdos de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas; 

1.5. El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos se encuentra facultado para participar en 
los términos del presente instrumento, de conformidad con el artículo 6o., fracciones IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, en relación con el artículo 20 del mismo ordenamiento; 

1.6. El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuenta con atribuciones 
para participar en los términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 9o., fracciones V y 
VII, y 22, fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.7. Tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente convenio de coordinación; 

1.8. Cuenta con elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento; y 

1.9. Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Bucareli 
número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito Federal. 

2. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

2.1. Que el Estado de Nayarit, es parte integrante de la Federación; y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, popular y representativo; y se ejerce por medio de los tres poderes; Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

2.2. Que el Gobernador Constitucional del Estado, la Secretaría General de Gobierno, el Subsecretario  
de Asuntos Jurídicos y Director Estatal del Notariado que lo asisten, están facultados para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad a los artículos 69 fracciones IV y XIII de la Constitución Política del Estado 
de Nayarit; 1, 2, 4, 26, 30 fracción X y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 14 
fracciones II, XXI y XXIII, y 15 fracción II incisos a) e i) del reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 231 y 233 fracción I de la Ley del Notariado para el Estado de Nayarit. 

2.3. Tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente convenio de coordinación; y 

2.4. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el Palacio de Gobierno, 
ubicado en Avenida México entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro de la Ciudad de 
Tepic, Nayarit, código postal 63000. 

3. De "LAS PARTES": 

3.1. Manifiestan que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los compromisos entre 
ambos niveles de gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional de Poderes Notariales, 
apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se proporcionan a la población y garantizando la 
protección, certeza y seguridad jurídicas en materia de otorgamiento y revocación de poderes notariales por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. 
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En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
DEL OBJETO 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre "LAS PARTES" para: 
a) La integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente del Sistema del Registro 

Nacional de Poderes Notariales, a cargo de "LA SECRETARIA"; y 
b) La elaboración y edición de obras relacionadas en materia civil sobre poderes notariales o temas 

relacionados a través de programas interdisciplinarios formulados conjuntamente. 
DEL BANCO DE DATOS 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar a fin de integrar y actualizar un banco de datos 

nacional mediante un programa informático conectado por vía electrónica en el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, consulta, verificación, administración y transmisión de la información en materia de 
poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil por 
conducto de la Dirección Estatal del Notariado del Estado de Nayarit. 

La información a que se refiere el párrafo anterior se generará por el Notario ante quien se otorgue el 
Poder y éste lo enviará por vía electrónica a la Dirección Estatal del Notariado a fin de que éste sea quien la 
ingrese, a través de Internet, a la base de datos del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales. 
La Dirección antes mencionada, por esta misma vía realizará las consultas relacionadas con los poderes 
notariales. 

La base de datos central se integrará con la información que incorporen los responsables designados en la 
Dirección Estatal del Notariado de acuerdo a las cláusulas siguientes, lineamientos y bases técnicas que 
expida "LA SECRETARIA", cuando el Consejo Consultivo lo determine o en un plazo de 30 días naturales a la 
firma del presente instrumento. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE "LA SECRETARIA" 
TERCERA.- "LA SECRETARIA" en el ámbito de sus atribuciones se compromete a través de su Dirección 

General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes acciones: 
I. Crear la base de datos nacional del Registro Nacional de Poderes localizada en las Direcciones 

Estatales del Notariado. 
II. Recibir, concentrar y procesar la información que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por vía 

electrónica, para su sistematización; 
III. Resguardar la información que remita "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por vía electrónica, para su 

sistematización; 
IV. Poner a disposición de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", la información contenida en la base de datos, 

relativa a los avisos de poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil a nivel nacional; 

V. Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se desahoguen en el menor tiempo posible; 

VI. Proponer a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el formato único de aviso de otorgamiento o revocación de 
poderes notariales por persona física, con el cual se remitirá a "LA SECRETARIA" la información contenida en 
el aviso de poderes, así como los formatos para la solicitud y contestación de informes; 

VII. Proporcionar la información única y exclusivamente a las autoridades competentes de las Entidades 
Federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados; 

VIII. Llevar a cabo los procesos administrativos, presupuestales y de actualización jurídica necesarios para 
crear y mantener la operación del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IX. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; en los términos 
establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio; y 

X. Suscribir los instrumentos necesarios para el objeto del presente Convenio. 
COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete por conducto de la Dirección Estatal del 

Notariado ser enlace con el Registro Nacional de Poderes Notariales de "LA SECRETARIA", a realizar las 
siguientes acciones: 
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I. Instrumentar acciones para que los notarios públicos del Estado presenten a la Dirección Estatal del 
Notariado del Estado de Nayarit los avisos de los poderes que otorguen ante su fe, o la revocación total o 
parcial, en su caso, de los poderes generales y especiales dados por personas físicas y personas morales que 
no tengan actividad mercantil por vía electrónica; 

II. Adoptar el formato único de aviso de poder notarial propuesto por "LA SECRETARIA", que contenga el 
tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado y los nombres del poderdante y los apoderados, así 
como los datos del notario y del instrumento que habrán de subir a la base de datos nacional y de los formatos 
aplicables para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda nacional; 

III. Utilizar los medios electrónicos de datos e internet para la operación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Remitir a "LA SECRETARIA", inmediatamente a través del sistema informático creado por ésta, la 
información correspondiente sobre los avisos de toda clase de poderes notariales que se hayan otorgado o 
revocado por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, ante la fe de 
Notario Público; 

V. Iniciar e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y funcionamiento del 
servicio público que presta el Registro Nacional de Poderes Notariales; y 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en materia 
de Registro Nacional de Poderes Notariales. 

“LAS PARTES” acuerdan designar al enlace Estatal y Federal durante la instalación y primera revisión de 
trabajo del Organo de Control y Seguimiento, mismo que se definirá una vez suscrito el presente instrumento. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
QUINTA.- “LAS PARTES” en el ámbito de sus atribuciones promoverán y adoptarán las medidas 

complementarias que se requieran para el cabal cumplimiento de lo estipulado en este convenio de 
coordinación, y como consecuencia se comprometen a realizar las siguientes acciones: 

I. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y los 
beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Poderes Notariales; 

II. Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas correspondientes; 
III. Intercambiar y facilitar la información de los poderes notariales que conforman el sistema del Registro 

Nacional de Poderes Notariales; 
IV. Coordinarse en la formulación, implantación de los programas de reorganización, mejoramiento de sus 

sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera para el buen 
funcionamiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

V. Establecer de común acuerdo los formatos únicos de otorgamiento o revocación de poderes notariales 
y de solicitud y reporte de búsqueda nacional, para remitir la información contenida o necesaria para 
los mismos; 

VI. Impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación del Registro Nacional de Poderes 
Notariales; y 

VII. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del presente 
convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente convenio “LAS PARTES” a través de éste 

constituyen un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual se integrará por parte 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por el Director Estatal del Notariado del Estado de Nayarit y por parte  
de “LA SECRETARIA” el Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, así como 
por los servidores públicos que cada parte determine y deberá constituirse en un plazo de 30 días naturales a 
la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y evaluación, tendrá las siguientes funciones: 
I. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 

presente convenio; 
II. Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 
III. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados obtenidos; 
IV. Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación; 
V. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 

instrumento; y 
VI. Las demás que acuerden las partes en el ámbito de sus atribuciones y con base en el objeto del 

presente instrumento. 
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DE LA RELACION LABORAL 
SEPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada una de ellas para la ejecución 

del presente convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá ser considerada como patrón 
sustituto o intermediario. El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las 
acciones que son materia del presente convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral en 
cada una de sus respectivas áreas. 

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse mutuamente 

los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del 
objeto de este Convenio. 

Así mismo, “LAS PARTES” convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los 
trabajos derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en 
proporción a sus aportaciones. 

DE LA ADICION O MODIFICACION 
NOVENA.- El convenio podrá adicionarse o modificarse durante su vigencia, de común acuerdo entre 

“LAS PARTES” mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente signados por ellos mismos que 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su suscripción, los cuales formarán parte del convenio. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DECIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de la operación de cualquier retraso o 

incumplimiento en la realización del presente convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito  
o fuerza mayor. 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
UNDECIMA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena 

fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 
DUODECIMA.- Este convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 

Organo del Gobierno del Estado de Nayarit, entrará en vigor el día de su suscripción y tendrá una vigencia 
indefinida; sin embargo podrá darse por concluido si anticipadamente ambas partes convienen la fecha de 
terminación por escrito sin perjuicio de las actividades que se encuentren pendientes, las cuales se llevarán 
hasta su total conclusión. 

El presente instrumento se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 
dieciséis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, Eduardo de Jesús Castellanos Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Ney González Sánchez.- Rúbrica.- La  Secretaria General 
de Gobierno, Cora Cecilia Pinedo Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos, Pedro Antonio 
Enriquez Soto.- Rúbrica.- El Director Estatal del Notariado, Juan Francisco Rodríguez Torres.- Rúbrica.- 
Testigos de Honor: el Presidente de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., Fernando Trueba 
Buenfil.- Rúbrica.- El Presidente del Colegio de Notarios del Estado de Nayarit, David Horacio Salas 
Stephens.- Rúbrica. 

Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, adscrito a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, CERTIFICA: que el presente documento en 11 (once) fojas útiles por una sola 
cara, es copia fiel del que obra en el archivo de esta Dirección General, con el que fue debidamente cotejado, 
que va debidamente sellado y rubricado, y concuerda fielmente en cada una de sus partes con el Convenio de 
Coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación y el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit para contribuir a la constitución del Registro 
Nacional de Poderes Notariales.- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 
marzo de dos mil nueve.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche, para 
contribuir a la constitución del Registro Nacional de Poderes Notariales y aprovechar la información contenida en 
el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. PABLO MUÑOZ Y ROJAS, Y DEL 
DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, DR. EDUARDO 
CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C.P. JORGE 
CARLOS HURTADO VALDEZ, QUIEN CONCURRE EN UNION DEL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO “A” ENCARGADO 
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. RICARDO MEDINA FARFAN, Y CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, LIC. HUMBERTO MIGUEL VALDEZ HERNANDEZ; Y 
COMO TESTIGOS DE HONOR EL LIC. DAVID FIGUEROA MARQUEZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION NACIONAL 
DEL NOTARIADO MEXICANO, A.C. Y LA LIC. FANNY GUILLERMO MALDONADO, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
NOTARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A.C., PARA CONTRIBUIR A LA CONSTITUCION DEL REGISTRO NACIONAL 
DE PODERES NOTARIALES Y APROVECHAR LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La gobernabilidad democrática del país entraña necesariamente la colaboración y coordinación 
intergubernamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación profesional. Esta colaboración y 
coordinación se significa por la creación de nuevos servicios públicos que contribuyen a la certeza y seguridad 
jurídica. 

Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurídica en materia de derecho sucesorio en nuestro 
sistema federal de gobierno, “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” suscribieron un convenio de coordinación 
para constituir el Registro Nacional de Avisos de Testamento, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de febrero de 2001. 

El 23 de enero de 2004 empezó a funcionar la base de datos nacional del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, el cual expide de manera automática y por vía electrónica, a solicitud fundada y motivada de la 
autoridad competente de las entidades federativas, un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos de 
testamento que hubiese otorgado el autor de una sucesión. 

Conforme a la cláusula quinta del convenio de referencia, el Consejo Consultivo del Registro Nacional de 
Avisos de Testamento se integra con servidores públicos de “LA SECRETARIA”, de los gobiernos de las 
entidades federativas y con representantes de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, a efecto de 
evaluar y dar seguimiento a las acciones que permitan la consolidación de este nuevo servicio público. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento ha dado origen a las propuestas de 
reforma legislativa local que “LA SECRETARIA” ha puesto a consideración de los gobiernos de las entidades 
federativas, de conformidad con lo previsto en las cláusulas segunda y cuarta de dicho convenio. 

A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de aprovechar las nuevas tecnologías de la 
información para contribuir igualmente a la certeza y seguridad jurídica en el caso del otorgamiento o 
revocación de los poderes generales y especiales notariales por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil. 

El poder notarial es el documento eficaz formulado ante la fe de un notario público, mediante el cual una 
persona con capacidad legal otorga su potestad a otra para que ésta efectúe los actos jurídicos que en él se 
establecen. Sin embargo, la carencia de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del 
mandato jurídico en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e incluso 
falsificaciones. 

“LA SECRETARIA” y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano propusieron a los integrantes del 
Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento, durante la reunión de este órgano 
celebrada el 8 de diciembre de 2005 en la ciudad de Aguascalientes, Ags., la creación de un Registro 
Nacional de Poderes Notariales que administre una base de datos nacional para coadyuvar a la certeza y 
seguridad en el intercambio jurídico sustentado en dichos instrumentos notariales. 
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El Registro Nacional de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno Federal y de los gobiernos de 
las entidades federativas, para atender la problemática planteada. Este nuevo servicio público consistirá en 
una base de datos nacional con la información de los poderes otorgados por personas físicas y personas 
morales que no tengan actividad mercantil ante notario público en las 32 entidades federativas y ante Cónsul 
Mexicano en el extranjero, mediante un programa informático central interconectado con las oficinas de los 
Archivos de Notarías. 

A través del programa informático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, consulta, 
verificación, administración y transmisión de la información en materia de poderes notariales otorgados por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. La operación se efectuará únicamente 
por vía electrónica. Los notarios públicos informarán a los Archivos de Notarías de sus respectivas entidades 
federativas del otorgamiento de poder notarial por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil o la revocación total o parcial, en su caso ante su fe, mediante el aviso único 
correspondiente, que contenga el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado. 

La consulta a la base de datos nacional únicamente se realizará a través de los Archivos de Notarías. Las 
autoridades facultadas para solicitar dicha consulta serán el propio Archivo de Notarías y el poder u órgano 
judicial de las entidades federativas. 

Se adoptará un formato único de aviso del poder otorgado por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil, su alcance y objeto para el que fue dado, así como un formato único de aviso de la 
revocación en su caso total o parcial. Los Archivos de Notarías integrarán la base de datos local 
correspondiente y enviarán la información a la base de datos nacional. 

Las personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil otorgantes de un poder 
notarial deberán solicitar expresamente al notario público que se realice la inscripción del aviso respectivo en 
el Registro Nacional de Poderes Notariales, de cuyos alcances y fundamento recibirán la información 
correspondiente de conformidad con lo previsto en los Lineamientos de Protección de Datos Personales 
publicados el 30 de septiembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, emitidos por el Instituto Federal 
de Acceso a la Información. 

“LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” reiteran su compromiso de velar por los intereses de la ciudadanía y 
de su estricto apego a la legalidad, por lo que comparten la responsabilidad de proporcionar a los gobernados 
plena certeza y seguridad en los actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a que se instrumente el presente 
Convenio como una forma prevista en la ley para lograr la unificación de voluntades en nuestro Sistema 
Federal para la creación del Registro Nacional de Poderes Notariales. 

Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARIA”: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 

1.2. Que conforme a los artículos 33 y 34, fracción II, de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, podrá 
celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas; 

1.3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

1.4. Que el artículo 5o., fracciones XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo 
Federal con los gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades municipales, así como 
para suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y el Director General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuentan con atribuciones para participar en los 
términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 6o. fracciones IX y XI, 9o. 
fracción VII y 22 fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en 
relación con el artículo 20 del mismo ordenamiento; 
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1.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; 

1.7. Que cuenta con los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento, y 

1.8. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, 
Distrito Federal. 

2. De “EL ESTADO”: 

2.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado, es parte integrante de la Federación 
denominada Estados Unidos Mexicanos; 

2.2. Que el Estado de Campeche, es una persona moral conforme a lo dispuesto por los artículos 29, 
fracción I del Código Civil para el Estado de Campeche y 25 fracción I, del Código Civil Federal; 

2.3. Que su representación recae en el depositario del ejercicio del Poder Ejecutivo Estatal, el que se 
denomina “Gobernador del Estado de Campeche”, quien está facultado para celebrar en su nombre 
convenios de coordinación con el Ejecutivo Federal, según lo previsto en los artículos 59 y 71 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche y 3o. y 4o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 

2.4. Que con fundamento en la fracción XVII del invocado artículo 71 y en las disposiciones de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, dentro de las facultades de su Gobernador está la de 
otorgar el fiat o patente para el ejercicio de la función notarial; 

2.5. Que a la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública Estatal le corresponde llevar el registro 
y control de autógrafos para estar en aptitud de legalizar y certificar las firmas de aquéllos a quienes 
está encomendada la fe pública, así como integrar los expedientes relativos a los nombramientos de 
notarios públicos que expida el Ejecutivo, inspeccionar su ejercicio y llevar el libro de registro y 
archivo de notarías, de conformidad a lo previsto en el artículo 17, fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y que el Subsecretario de Gobierno 
“A”, suscribe el presente Convenio de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 

2.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación, y 

2.7. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en el 
Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito Baluartes, colonia 
Centro, código postal 24000, de la ciudad de Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre. 

3.- De “AMBAS PARTES”: 

3.1.  Que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los compromisos entre ambos 
órdenes de gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional de Poderes Notariales, 
apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se proporcionan a la población y 
garantizando la protección, certeza y seguridad jurídicas en materia de otorgamiento y revocación de 
poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. 

En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre “LA SECRETARIA” y 
“EL ESTADO” para: 

a) La integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente del Sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales, a cargo de “LA SECRETARIA”, y 

b) La elaboración y edición de obras en materia civil sobre poderes notariales o temas relacionados,  
a través de programas interdisciplinarios formulados conjuntamente. 
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DEL BANCO DE DATOS 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar a fin de integrar y actualizar un banco de datos 
nacional mediante un programa informático conectado por vía electrónica en el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, consulta, verificación, administración y transmisión de la información en materia de 
poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil por 
conducto del Archivo de Notarías de “EL ESTADO”. 

La información se generará a través del notario ante quien se otorgue el Poder y éste lo enviará por vía 
electrónica al Archivo de Notarías de “EL ESTADO” que corresponda a fin de que éste sea quien la ingrese, a 
través de Internet, a la base de datos del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales. El Archivo 
correspondiente por esta misma vía realizará las consultas relacionadas con los poderes notariales. 

La base de datos central se integrará con la información que incorpore el responsable designado por la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a cuyo cargo se encuentra la Dirección del 
Archivo de Notarías de “EL ESTADO”, de acuerdo a las cláusulas, lineamientos y bases técnicas que expida 
“LA SECRETARIA”, cuando el Consejo Consultivo lo determine o en un plazo de 30 días naturales. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “LA SECRETARIA” 

TERCERA.- “LA SECRETARIA” se compromete a través de su Dirección General de Compilación y 
Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes acciones: 

I. Crear la Base de Datos Nacional, del Registro Nacional de Poderes Notariales localizada en los 
Archivos de Notarías de las entidades federativas; 

II. Recibir, concentrar y procesar la información que remita “EL ESTADO” por vía electrónica, para su 
sistematización; 

III. Resguardar la información que remita “EL ESTADO” por vía electrónica, para su sistematización; 

IV. Poner a disposición de “EL ESTADO”, la información contenida en la base de datos, relativa a los 
avisos de poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil a nivel nacional; 

V. Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe “EL ESTADO” 
se desahoguen en el menor tiempo posible; 

VI. Proponer a “EL ESTADO” el formato único de aviso de otorgamiento o revocación de poderes 
notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, con el cual se 
remitirá a “LA SECRETARIA” la información contenida en el aviso de poderes, así como los formatos 
para la solicitud y contestación de informes; 

VII. Proporcionar la información única y exclusivamente a las autoridades competentes de las otras 
entidades federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados; 

VIII. Llevar a cabo los procesos administrativos, presupuestales y de actualización jurídica necesarios 
para crear y mantener la operación del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IX. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; en los términos 
establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio, y 

X. Suscribir los convenios específicos que se desprendan del presente Convenio Marco. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “EL ESTADO” 

CUARTA.- “EL ESTADO” se compromete por conducto de la Secretaría de Gobierno, a realizar las 
siguientes acciones: 

I. Promover conjuntamente con el Colegio de Notarios del Estado de Campeche, A.C., la 
instrumentación necesaria para dar aviso a los Archivos de Notarías de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Secretaría de Gobierno, por vía electrónica del 
otorgamiento o la revocación total o parcial, en su caso, de los poderes generales y especiales dados 
por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil ante la fe de los afiliados 
al Colegio; 

II. Adoptar el formato único de aviso de poder notarial propuesto por “LA SECRETARIA”, que contenga 
el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado y los nombres del poderdante y los 
apoderados, así como los datos del notario y del instrumento que habrán de subir a la base de datos 
nacional y de los formatos aplicables para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda 
nacional; 
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III. Utilizar los medios electrónicos de datos e Internet para la operación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Remitir a “LA SECRETARIA”, inmediatamente a través del sistema informático creado por ésta, la 
información correspondiente sobre los avisos de toda clase de poderes notariales que se hayan 
otorgado o revocado por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, 
ante la fe de afiliados al Colegio de Notarios del Estado de Campeche, A.C., en cumplimiento del 
artículo 2o. de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche; 

V. Iniciar e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y funcionamiento del 
servicio público que presta el Registro Nacional de Poderes Notariales y 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en 
materia de Registro Nacional de Poderes Notariales. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

QUINTA.- “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio de Coordinación, y como consecuencia se 
comprometen a realizar las siguientes acciones: 

I. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y los 
beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Poderes Notariales; 

II. Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas correspondientes; 

III. Intercambiar y facilitar la información de los poderes notariales que conforman el sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Coordinarse en la formulación, implantación de los programas de reorganización, mejoramiento de 
sus sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera 
para el buen funcionamiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

V. Establecer de común acuerdo los formatos únicos de otorgamiento o revocación de poderes 
notariales y de solicitud y reporte de búsqueda nacional, para remitir la información contenida  
o necesaria para los mismos; 

VI. Impulsar las reformas legislativas necesarias a fin de modificar el Código Civil y la Ley del Notariado 
de la entidad, para la consolidación del Registro Nacional de Poderes Notariales, y 

VII. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del presente 
Convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio las partes a través de éste 
constituyen un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual deberá constituirse en un plazo de 30 
días naturales a la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente Convenio; 

II. Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 

III. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados obtenidos; 

IV. Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación; 

V. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento, y 

VI. Las demás que acuerden las partes. 

DE LA RELACION LABORAL 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada una de ellas para la ejecución 
del presente Convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá ser considerada como patrón 
sustituto o intermediario. El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las 
acciones que son materia del presente Convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral 
en cada una de sus respectivas áreas. 
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DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse mutuamente 
los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del 
objeto de este Convenio. 

Así mismo, las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los trabajos 
derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporción 
a sus aportaciones. 

DE LA ADICION O MODIFICACION 

NOVENA.- El Convenio podrá adicionarse o modificarse durante su vigencia, de común acuerdo entre las 
partes mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente signados por ellos mismos que entrarán 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción, los cuales formarán parte del Convenio. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMA.- Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización 
del presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

UNDECIMA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

DUODECIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, entrará en vigor el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida; sin 
embargo podrá darse por concluido si anticipadamente ambas partes convienen la fecha de terminación por 
escrito sin perjuicio de las actividades que se encuentren pendientes, las cuales se llevarán hasta su total 
conclusión. 

El presente instrumento se suscribe por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veinticuatro de agosto de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Pablo Muñoz y Rojas.- 
Rúbrica.- El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, Eduardo Castellanos 
Hernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Gobierno “A” Encargado de la Secretaría de Gobierno, Ricardo Medina Farfán.- Rúbrica.- 
El Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Humberto Miguel Valdez Hernández.- 
Rúbrica.- Testigos de Honor: el Presidente de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., David 
Figueroa Márquez.- Rúbrica.- La Presidenta del Colegio de Notarios del Estado de Campeche, A.C., Fanny 
Guillermo Maldonado.- Rúbrica. 

Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, adscrito a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, CERTIFICA: que el presente documento en catorce (14) fojas útiles, es copia fiel 
del que obra en el archivo de esta Dirección General, con el que fue debidamente cotejado, que va 
debidamente sellado y rubricado, y concuerda fielmente en cada una de sus partes con el Convenio de 
Coordinación celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, con el objeto de establecer la colaboración para la integración, funcionamiento, evaluación y 
actualización permanente del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales.- En la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los catorce días del mes de febrero de dos mil ocho.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, para contribuir a 
la constitución del Registro Nacional de Poderes Notariales y aprovechar la información contenida en el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. PABLO MUÑOZ Y ROJAS, Y DEL 
DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, DR. EDUARDO 
CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, PABLO 
SALAZAR MENDIGUCHIA, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, ROGER GRAJALES 
GONZALEZ Y DEL DIRECTOR DE ARCHIVO GENERAL Y NOTARIAS DEL ESTADO, FERNANDO RODRIGUEZ 
NARVAEZ; Y COMO TESTIGOS DE HONOR EL LIC. DAVID FIGUEROA MARQUEZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A.C. Y EL LIC. OSCAR GABRIEL ESQUINCA CAMACHO, PRESIDENTE DEL 
CONSEJO ESTATAL DE NOTARIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS, PARA CONTRIBUIR A LA CONSTITUCION DEL 
REGISTRO NACIONAL DE PODERES NOTARIALES Y APROVECHAR LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MISMO, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La gobernabilidad democrática del país, entraña necesariamente la colaboración y coordinación 
intergubernamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación profesional. Esta colaboración y 
coordinación se significa por la creación de nuevos servicios públicos que contribuyen a la certeza y seguridad 
jurídica. 

Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurídica en materia de derecho sucesorio en nuestro 
sistema federal de gobierno, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron un convenio 
de coordinación para constituir el Registro Nacional de Avisos de Testamento, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 12 de febrero de 2003. 

El 23 de enero de 2004, empezó a funcionar la base de datos nacional del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, el cual expide de manera automática y por vía electrónica, a solicitud fundada y motivada de la 
autoridad competente de las entidades federativas, un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos de 
testamento que hubiese otorgado el autor de una sucesión. 

Conforme a la cláusula quinta del convenio de referencia, el Consejo Consultivo del Registro Nacional de 
Avisos de Testamento se integra con servidores públicos de “LA SECRETARIA”, de los gobiernos de las 
entidades federativas y con representantes de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, a efecto de 
evaluar y dar seguimiento a las acciones que permitan la consolidación de este nuevo servicio público. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento ha dado origen a las propuestas de 
reforma legislativa local que “LA SECRETARIA” ha puesto a consideración de los gobiernos de las entidades 
federativas, de conformidad con lo previsto en las cláusulas segunda y cuarta de dicho Convenio. 

A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de aprovechar las nuevas tecnologías de la 
información para contribuir igualmente a la certeza y seguridad jurídica en el caso del otorgamiento o 
revocación de los poderes generales y especiales notariales por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil. 

El poder notarial es el documento eficaz, formulado ante la fe de un notario público, mediante el cual una 
persona con capacidad legal otorga su potestad a otra para que ésta efectúe los actos jurídicos que en él se 
establecen. Sin embargo, la carencia de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del 
mandato jurídico en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e incluso 
falsificaciones. 

“LA SECRETARIA” y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano propusieron a los integrantes del 
Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento, durante la reunión de este órgano 
celebrada el 8 de diciembre de 2005, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, la creación de un 
Registro Nacional de Poderes Notariales que administre una base de datos nacional para coadyuvar a la 
certeza y seguridad en el intercambio jurídico sustentado en dichos instrumentos notariales. 
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El Registro Nacional de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno Federal y de los gobiernos de 
las entidades federativas, para atender la problemática planteada. Este nuevo servicio público consistirá en 
una base de datos nacional con la información de los poderes otorgados por personas físicas y personas 
morales que no tengan actividad mercantil, ante notario público en las 32 entidades federativas y ante Cónsul 
Mexicano en el extranjero, mediante un programa informático central interconectado con las oficinas de los 
Archivos de Notarías. 

A través del programa informático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, consulta, 
verificación, administración y transmisión de la información en materia de poderes notariales otorgados por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. La operación se efectuará únicamente 
por vía electrónica. Los notarios públicos informarán a los Archivos de Notarías de sus respectivas entidades 
federativas del otorgamiento de poder notarial por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil o la revocación total o parcial, en su caso, ante su fe, mediante el aviso único 
correspondiente, que contenga el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado. 

La consulta a la base de datos nacional únicamente se realizará a través de los Archivos de Notarías. Las 
autoridades facultadas para solicitar dicha consulta serán el propio Archivo de Notarías y el poder u órgano 
judicial de las entidades federativas. 

Se adoptará un formato único de aviso del poder otorgado por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil, su alcance y objeto para el que fue dado, así como un formato único de aviso de la 
revocación en su caso total o parcial. 

Los Archivos de Notarías integrarán la base de datos local correspondiente y enviarán la información a la 
base de datos nacional. 

Las personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil otorgantes de un poder 
notarial deberán solicitar expresamente al notario público que se realice la inscripción del aviso respectivo en 
el Registro Nacional de Poderes Notariales, de cuyos alcances y fundamento recibirán la información 
correspondiente de conformidad con lo previsto en los Lineamientos de Protección de Datos Personales 
publicados el 30 de septiembre de 2005, en el Diario Oficial de la Federación, emitidos por el Instituto Federal 
de Acceso a la Información. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, reiteran su compromiso de velar por los intereses 
de la ciudadanía y de su estricto apego a la legalidad, por lo que comparten la responsabilidad de 
proporcionar a los gobernados plena certeza y seguridad en los actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a 
que se instrumente el presente Convenio como una forma prevista en la ley para lograr la unificación de 
voluntades en nuestro sistema federal para la creación del Registro Nacional de Poderes Notariales. 

Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARIA”: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 

1.2. Que conforme a los artículos 33 y 34, fracción II, de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá 
celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas; 

1.3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 27, fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

1.4. Que el artículo 5o., fracciones XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo 
Federal con los gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades municipales, así como 
para suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y el Director General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuentan con atribuciones para participar en los 
términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 6o. fracciones IX y XI, 9o. 
fracción VII, y 22 fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en 
relación con el artículo 20 del mismo ordenamiento; 
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1.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; 

1.7. Que cuenta con los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento, y 

1.8. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito 
Federal. 

2. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado, el Estado de Chiapas es parte integrante de 
la Federación; 

2.2. El Estado de Chiapas es una persona moral conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción I del 
Código Civil para el Estado de Chiapas; 

2.3. El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se denomina “Gobernador del 
Estado de Chiapas”, según lo previsto en los artículos 33 de la Constitución Política del Estado y 5 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 

2.4. Con fundamento en los artículos 42, fracción XII de la Constitución Política del Estado y 8, 32 y 49 de 
la Ley del Notariado del Estado de Chiapas, dentro de sus facultades están las de poder nombrar 
previo cumplimiento de las disposiciones correspondientes a los notarios públicos de número 

2.5. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 42, fracción VI de la Constitución Política del Estado 
de Chiapas; y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, el Ejecutivo 
Estatal puede celebrar el presente Convenio con el Gobierno Federal, así como con los sectores 
social y privado, a efecto de prestar servicios públicos o realizar cualquier beneficio colectivo, 
cumpliendo en cada caso con las formalidades que exijan las leyes aplicables; 

2.6. Corresponde al Secretario de Gobierno, llevar el registro de autógrafos, legalizar y certificar las 
firmas de los funcionarios estatales, de los presidentes y secretarios municipales y de los demás 
funcionarios a quienes esté encomendada la fe pública, tramitar los nombramientos que para el 
ejercicio de las funciones notariales expida el Ejecutivo y ordenar periódicamente visitas de 
inspección a las notarías del Estado y llevar el registro de notarios y organizar y controlar el Archivo 
de Notarías del Estado, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 

2.7. Tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación, y 

2.8. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, al Palacio de Gobierno, 
ubicado en Avenida Central y 1o. Oriente Norte, sin número, primer piso, colonia Centro, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000. 

3.- De “AMBAS PARTES”: 

3.1.  Manifiestan que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los compromisos entre 
ambos niveles de Gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional de Poderes 
Notariales, apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se proporcionan a la 
población y garantizando la protección, certeza y seguridad jurídicas en materia de otorgamiento y 
revocación de poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad 
mercantil. 

En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre “LA SECRETARIA” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para: 

a) La integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente del Sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales, a cargo de “LA SECRETARIA”, y 

b) La elaboración y edición de obras en materia civil sobre poderes notariales o temas relacionados, a 
través de programas interdisciplinarios formulados conjuntamente. 
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DEL BANCO DE DATOS 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar a fin de integrar y actualizar un banco de datos 
nacional mediante un programa informático conectado por vía electrónica en el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, consulta, verificación, administración y transmisión de la información en materia de 
poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, por 
conducto de la Dirección de Archivo General y Notarías de la Secretaría de Gobierno del Estado. 

La información se generará a través del notario ante quien se otorgue el poder y éste lo enviará por vía 
electrónica a la Dirección de Archivo General y Notarías, a fin de que ésta sea quien la ingrese, a través de 
Internet, a la base de datos del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales. La Dirección de Archivo 
por esta misma vía realizará las consultas relacionadas con los poderes notariales. 

La base de datos central se integrará con la información que incorpore el responsable designado en la 
Dirección de Archivo General y Notarías, de acuerdo a las cláusulas siguientes, lineamientos y bases técnicas 
que expida “LA SECRETARIA”, cuando el Consejo Consultivo lo determine o en un plazo de 30 días 
naturales. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “LA SECRETARIA” 

TERCERA.- “LA SECRETARIA” se compromete a través de su Dirección General de Compilación y 
Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes acciones: 

I. Crear la Base de Datos Nacional, del Registro Nacional de Poderes Notariales localizada en los 
Archivos de Notarías de las entidades federativas; 

II. Recibir, concentrar y procesar la información que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por vía 
electrónica, para su sistematización; 

III. Resguardar la información que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por vía electrónica, para su 
sistematización; 

IV. Poner a disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la información contenida en la base de 
datos, relativa a los avisos de poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales 
que no tengan actividad mercantil a nivel nacional; 

V. Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se desahoguen en el menor tiempo posible; 

VI. Proponer a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el formato único de aviso de otorgamiento o revocación 
de poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, 
con el cual se remitirá a “LA SECRETARIA” la información contenida en el aviso de poderes, así 
como los formatos para la solicitud y contestación de informes; 

VII. Proporcionar la información, única y exclusivamente a las autoridades competentes de las entidades 
federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados; 

VIII. Llevar a cabo los procesos administrativos, presupuestales y de actualización jurídica necesarios 
para crear y mantener la operación del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IX. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; en los términos 
establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio, y 

X. Suscribir los convenios específicos que se desprendan del presente Convenio Marco. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete por conducto de la Dirección de Archivo 
General y Notarías, de la Secretaría de Gobierno, a ser enlace con el Registro Nacional de Poderes Notariales 
de “LA SECRETARIA”, para realizar las siguientes acciones: 

I. Promover conjuntamente con los notarios públicos del Estado, la instrumentación necesaria para dar 
aviso a la Dirección de Archivo General y Notarías, por vía electrónica del otorgamiento o la 
revocación total o parcial, en su caso, de los poderes generales y especiales dados por personas 
físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil ante su fe; 

II. Adoptar el formato único de aviso de poder notarial propuesto por “LA SECRETARIA”, que contenga 
el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado y los nombres del poderdante y los 
apoderados, así como los datos del notario y del instrumento que habrán de subir a la base de datos 
nacional y de los formatos aplicables para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda 
nacional; 
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III. Utilizar los medios electrónicos de datos e Internet para la operación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Remitir a “LA SECRETARIA”, inmediatamente a través del sistema informático creado por ésta, la 
información correspondiente sobre los avisos de toda clase de poderes notariales que se hayan 
otorgado o revocado por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, 
ante la fe de notario público; 

V. Iniciar e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y funcionamiento del 
servicio público que presta el Registro Nacional de Poderes Notariales, y 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en 
materia de Registro Nacional de Poderes Notariales. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

QUINTA.- “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio de Colaboración, y como consecuencia se 
comprometen a realizar las siguientes acciones: 

I. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y los 
beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Poderes Notariales; 

II. Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas correspondientes; 

III. Intercambiar y facilitar la información de los poderes notariales que conforman el sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Coordinarse en la formulación, implantación de los programas de reorganización, mejoramiento de 
sus sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera 
para el buen funcionamiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

V. Establecer de común acuerdo los formatos únicos de otorgamiento o revocación de poderes 
notariales y de solicitud y reporte de búsqueda nacional, para remitir la información contenida o 
necesaria para los mismos; 

VI. Impulsar las reformas legislativas necesarias a fin de modificar el Código Civil y la Ley del Notariado 
del Estado de Chiapas, para la consolidación del Registro Nacional de Poderes Notariales, y 

VII. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del presente 
Convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio, las partes a través de éste, 
constituyen un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual deberá constituirse en un plazo de 30 
días naturales a la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente Convenio; 

II. Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 

III. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados obtenidos; 

IV. Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación; 

V. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento, y 

VI. Las demás que acuerden las partes. 

DE LA RELACION LABORAL 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada una de ellas para la ejecución 
del presente Convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá ser considerada como patrón 
sustituto o intermediario. El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las 
acciones que son materia del presente Convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral 
en cada una de sus respectivas áreas. 
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DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse mutuamente 
los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del 
objeto de este Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los trabajos 
derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporción 
a sus aportaciones. 

DE LA ADICION O MODIFICACION 

NOVENA.- El Convenio podrá adicionarse o modificarse durante su vigencia, de común acuerdo entre las 
partes mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente signados por ellos mismos que entrarán 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción, los cuales formarán parte del Convenio. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de la operación de cualquier retraso o 
incumplimiento en la realización del presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44, último párrafo de la Ley de Planeación de la Federación. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMA SEGUNDA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Estado de Chiapas, entrará en vigor el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida; sin 
embargo podrá darse por concluido si anticipadamente ambas partes convienen la fecha de terminación por 
escrito sin perjuicio de las actividades que se encuentren pendientes, las cuales se llevarán hasta su total 
conclusión. 

El presente instrumento se suscribe por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 de 
octubre de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Pablo Muñoz y Rojas.- Rúbrica.- El Director 
General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, Eduardo Castellanos Hernández.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Pablo Salazar Mendiguchía.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Roger Grajales González.- Rúbrica.- El Director de Archivo General y Notarías de la Secretaría de 
Gobierno, Fernando Rodríguez Narváez.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Presidente de la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, A.C., David Figueroa Márquez.- Rúbrica.- El Presidente del Consejo Estatal 
de Notarios del Estado de Chiapas, Oscar Gabriel Esquinca Camacho.- Rúbrica. 

Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, adscrito a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, CERTIFICA: que el presente documento en quince (15) fojas útiles, es copia fiel 
del que obra en el archivo de esta Dirección General, con el que fue debidamente cotejado, que va 
debidamente sellado y rubricado, y concuerda fielmente en cada una de sus partes con el Convenio de 
Coordinación celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, con el objeto de establecer la colaboración para la integración, funcionamiento, evaluación y 
actualización permanente del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales.- En la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los catorce días del mes de febrero de dos mil ocho.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango, para contribuir 
a la constitución del Registro Nacional de Poderes Notariales y aprovechar la información contenida en el mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA PARTICIPACION DEL 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, C. LIC. PABLO MUÑOZ Y ROJAS, Y DEL 
DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, EL C. DR. EDUARDO 
CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL GOBERNADOR, EL C. C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, C. LIC. OLIVERIO REZA CUELLAR; Y DEL C. LIC. HERMAN EDUARDO CHACON 
NAVARRO, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE DURANGO; 
Y COMO TESTIGOS DE HONOR EL C. LIC. DAVID FIGUEROA MARQUEZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO A.C. Y EL C. LIC. MANUEL ANGEL ORTEGA ASTORGA, PRESIDENTE DEL 
COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE DURANGO, PARA CONTRIBUIR A LA CONSTITUCION DEL REGISTRO 
NACIONAL DE PODERES NOTARIALES Y APROVECHAR LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

La gobernabilidad democrática del país entraña necesariamente la colaboración y coordinación 
intergubernamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación profesional. Esta colaboración y 
coordinación se significa por la creación de nuevos servicios públicos que contribuyen a la certeza y seguridad 
jurídica. 

Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurídica en materia de derecho sucesorio en nuestro 
sistema federal de gobierno, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron un convenio 
de coordinación para constituir el Registro Nacional de Avisos de Testamento, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2000. 

El 23 de enero de 2004 empezó a funcionar la base de datos nacional del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, el cual expide de manera automática y por vía electrónica, a solicitud fundada y motivada de la 
autoridad competente de las entidades federativas, un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos de 
testamento que hubiese otorgado el autor de una sucesión. 

Conforme a la cláusula quinta del convenio de referencia, el Consejo Consultivo del Registro Nacional de 
Avisos de Testamento se integra con servidores públicos de “LA SECRETARIA”, de los Gobiernos de las 
entidades federativas y con representantes de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, a efecto de 
evaluar y dar seguimiento a las acciones que permitan la consolidación de este nuevo servicio público. 

El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento ha dado origen a las propuestas de 
reforma legislativa local que “LA SECRETARIA” ha puesto a consideración de los Gobiernos de las entidades 
federativas, de conformidad con lo previsto en las cláusulas segunda y cuarta de dicho convenio. 

A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de aprovechar las nuevas tecnologías de la 
información para contribuir igualmente a la certeza y seguridad jurídica en el caso del otorgamiento o 
revocación de los poderes generales y especiales notariales por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil. 

El poder notarial es el documento eficaz formulado ante la fe de un Notario Público, mediante el cual una 
persona con capacidad legal otorga su potestad a otra para que ésta efectúe los actos jurídicos que en él se 
establecen. Sin embargo, la carencia de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del 
mandato jurídico en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e incluso 
falsificaciones. 

“LA SECRETARIA” y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano propusieron a los integrantes del 
Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento, durante la reunión de este órgano 
celebrada el 8 de diciembre de 2005 en la ciudad de Aguascalientes, Ags., la creación de un Registro 
Nacional de Poderes Notariales que administre una base de datos nacional para coadyuvar a la certeza y 
seguridad en el intercambio jurídico sustentado en dichos instrumentos notariales. 
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El Registro Nacional de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno Federal y de los Gobiernos de 
las entidades federativas, para atender la problemática planteada. Este nuevo servicio público consistirá en 
una base de datos nacional con la información de los poderes otorgados por personas físicas y personas 
morales que no tengan actividad mercantil ante Notario Público en las 32 entidades federativas y ante Cónsul 
Mexicano en el extranjero, mediante un programa informático central interconectado con las oficinas de los 
Archivos de Notarías. 

A través del programa informático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, consulta, 
verificación, administración y transmisión de la información en materia de poderes notariales otorgados por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. La operación se efectuará únicamente 
por vía electrónica. Los Notarios Públicos informarán a los Archivos de Notarías de sus respectivas entidades 
federativas del otorgamiento de poder notarial por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil o la revocación total o parcial, en su caso ante su fe, mediante el aviso único 
correspondiente, que contenga el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado. 

La consulta a la base de datos nacional únicamente se realizará a través de los Archivos de Notarías. Las 
autoridades facultadas para solicitar dicha consulta serán el propio Archivo de Notarías y el poder u órgano 
judicial de las entidades federativas. 

Se adoptará un formato único de aviso del poder otorgado por personas físicas y personas morales que no 
tengan actividad mercantil, su alcance y objeto para el que fue dado, así como un formato único de aviso de la 
revocación en su caso total o parcial. Los Archivos de Notarías integrarán la base de datos local 
correspondiente y enviarán la información a la base de datos nacional. 

Las personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil otorgantes de un poder 
notarial deberán solicitar expresamente al Notario Público que se realice la inscripción del aviso respectivo en 
el Registro Nacional de Poderes Notariales, de cuyos alcances y fundamento recibirán la información 
correspondiente de conformidad con lo previsto en los Lineamientos de Protección de Datos Personales 
publicados el 30 de septiembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, emitidos por el Instituto Federal 
de Acceso a la Información. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reiteran su compromiso de velar por los intereses de 
la ciudadanía y de su estricto apego a la legalidad, por lo que comparten la responsabilidad de proporcionar a 
los gobernados plena certeza y seguridad en los actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a que se 
instrumente el presente Convenio como una forma prevista en la ley para lograr la unificación de voluntades 
en nuestro sistema federal para la creación del Registro Nacional de Poderes Notariales. 

Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARIA”: 

1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 

1.2. Que conforme a los artículos 33 y 34 fracción II, de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, podrá 
celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas; 

1.3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas; 

1.4. Que el artículo 5o., fracciones XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo 
Federal con los gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades municipales, así como 
para suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los Gobiernos de las entidades federativas; 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y el Director General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuentan con atribuciones para participar en los 
términos del presente Instrumento, de conformidad con los artículos 6o. fracciones IX y XI, 9o. 
fracción VII y 22 fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en 
relación con el artículo 20 del mismo ordenamiento; 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de junio de 2009 

1.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; 

1.7. Que cuenta con los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento; y 

1.8. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito 
Federal. 

2. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 24 de la Constitución Política del Estado, es parte integrante de la Federación; 

2.2. Que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se denomina “Gobernador 
del Estado de Durango” según lo previsto en el artículo 59 de la Constitución Política del Estado y 1o. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 

2.3. Que es representado por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, en su carácter de Gobernador 
Constitucional, con fundamento en lo dispuesto en los términos de los artículos 70 fracciones I y XXX 
de la Constitución Política Estatal y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
acreditando su personalidad con el Bando Solemne publicado en el Periódico Oficial número 17, de 
fecha 26 de agosto de 2004; 

2.4. Que el Lic. Oliverio Reza Cuellar, en su carácter de Secretario General de Gobierno, según 
nombramiento de fecha 28 de agosto de 2006, asiste al Gobernador del Estado en la celebración del 
presente Convenio y lo refrenda de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 16, 28 fracción I y 29 fracción XXXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

2.5. Que con fundamento en los artículos 70 de la Constitución Política del Estado y 9o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, dentro de sus facultades están las de celebrar 
convenios con el Gobierno Federal, otras entidades federativas y los Ayuntamientos de la Entidad; 

2.6. Que corresponde al Secretario General de Gobierno llevar el registro de autógrafos, legalizar y 
certificar las firmas de los funcionarios estatales, de los presidentes y secretarios municipales y de 
los demás funcionarios a quienes esté encomendada la fe pública, tramitar los nombramientos que 
para el ejercicio de las funciones notariales expida el Ejecutivo y ordenar periódicamente visitas de 
inspección a las notarías del Estado y llevar el registro de notarios y organizar y controlar el Archivo 
de Notarías del Estado, de conformidad a lo previsto en el artículo 29, fracciones XIV y XXVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 

2.7. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; y 

2.8. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en el 
Palacio de Gobierno, 5 de Febrero número 800 Poniente, Zona Centro, Durango Durango, código 
postal 34000. 

3.- De “AMBAS PARTES”: 

3.1.  Que manifiestan que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los compromisos 
entre ambos niveles de gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional de Poderes 
Notariales, apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se proporcionan a la 
población y garantizando la protección, certeza y seguridad jurídicas en materia de otorgamiento y 
revocación de poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad 
mercantil. 

En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre “LA SECRETARIA” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para: 

a) La integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente del Sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales, a cargo de “LA SECRETARIA”; y 

b) La elaboración y edición de obras en materia civil sobre poderes notariales o temas relacionados, a 
través de programas interdisciplinarios formulados conjuntamente. 
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DEL BANCO DE DATOS 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar a fin de integrar y actualizar un banco de datos 
nacional mediante un programa informático conectado por vía electrónica en el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, consulta, verificación, administración y transmisión de la información en materia de 
poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil por 
conducto del Archivo de Notarías del Estado. 

La información se generará a través del Notario ante quien se otorgue el Poder y éste lo enviará por vía 
electrónica al Archivo de Notarías de la entidad federativa que corresponda a fin de que éste sea quien la 
ingrese, a través de Internet, a la base de datos del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales.  
El Archivo correspondiente por esta misma vía realizará las consultas relacionadas con los poderes notariales. 

La base de datos central se integrará con la información que incorporen los responsables designados en 
los Archivos de Notarías de acuerdo a las cláusulas siguientes, lineamientos y bases técnicas que expida  
“LA SECRETARIA”, cuando el Consejo Consultivo lo determine o en un plazo de 30 días naturales. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “LA SECRETARIA” 

TERCERA.- “LA SECRETARIA” se compromete a través de su Dirección General de Compilación y 
Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes acciones: 

I. Crear la base de datos nacional, del Registro Nacional de Poderes Notariales localizada en los 
Archivos de Notarías de las entidades federativas; 

II. Recibir, concentrar y procesar la información que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por vía 
electrónica, para su sistematización; 

III. Resguardar la información que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por vía electrónica, para su 
sistematización; 

IV. Poner a disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la información contenida en la base de 
datos, relativa a los avisos de poderes notariales otorgados por personas físicas y personas morales 
que no tengan actividad mercantil a nivel nacional; 

V. Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se desahoguen en el menor tiempo posible; 

VI. Proponer a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el formato único de aviso de otorgamiento o revocación 
de poderes notariales por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, 
con el cual se remitirá a “LA SECRETARIA” la información contenida en el aviso de poderes, así 
como los formatos para la solicitud y contestación de informes; 

VII. Proporcionar la información única y exclusivamente a las autoridades competentes de las entidades 
Federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados; 

VIII. Llevar a cabo los procesos administrativos, presupuestales y de actualización jurídica necesarios 
para crear y mantener la operación del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

IX. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; en los términos 
establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio; y 

X. Suscribir los convenios específicos que se desprendan del presente Convenio Marco. 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete por conducto del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio como la encargada de ser enlace con el Registro Nacional de Poderes Notariales de 
“LA SECRETARIA”, a realizar las siguientes acciones: 

I. Promover conjuntamente con los Notarios Públicos del Estado, la instrumentación necesaria para dar 
aviso a los Archivos de Notarías de sus respectivas entidades federativas por vía electrónica del 
otorgamiento o la revocación total o parcial, en su caso, de los poderes generales y especiales dados 
por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil ante su fe; 

II. Adoptar el formato único de aviso de poder notarial propuesto por “LA SECRETARIA”, que contenga 
el tipo de poder, el objeto y alcance para el cual fue dado y los nombres del poderdante y los 
apoderados, así como los datos del notario y del instrumento que habrán de subir a la base de datos 
nacional y de los formatos aplicables para la solicitud y contestación de reportes de búsqueda 
nacional; 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de junio de 2009 

III. Utilizar los medios electrónicos de datos e Internet para la operación y funcionamiento del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Remitir a “LA SECRETARIA”, inmediatamente a través del sistema informático creado por ésta, la 
información correspondiente sobre los avisos de toda clase de poderes notariales que se hayan 
otorgado o revocado por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, 
ante la fe de Notario Público, en cumplimiento del artículo 2o.de la Ley del Notariado para el Estado 
de Durango; 

V. Iniciar e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y funcionamiento del 
servicio público que presta el Registro Nacional de Poderes Notariales; y 

VI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en 
materia de Registro Nacional de Poderes Notariales. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

QUINTA.- Las partes promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cabal cumplimiento de lo estipulado en este convenio de coordinación, y como consecuencia se comprometen 
a realizar las siguientes acciones: 

I. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y los 
beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Poderes Notariales; 

II. Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas correspondientes; 

III. Intercambiar y facilitar la información de los poderes notariales que conforman el sistema del Registro 
Nacional de Poderes Notariales; 

IV. Coordinarse en la formulación, implantación de los programas de reorganización, mejoramiento de 
sus sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera 
para el buen funcionamiento del Registro Nacional de Poderes Notariales; 

V. Establecer de común acuerdo los formatos únicos de otorgamiento o revocación de poderes 
notariales y de solicitud y reporte de búsqueda nacional, para remitir la información contenida o 
necesaria para los mismos; 

VI. Impulsar las reformas legislativas necesarias a fin de modificar el Código Civil y la Ley del Notariado 
del Estado de Durango, para la consolidación del Registro Nacional de Poderes Notariales; y 

VII. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del presente 
Convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio las partes a través de éste 
constituyen un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual deberá constituirse en un plazo de 30 
días naturales a la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente Convenio; 

II. Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 

III. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados obtenidos; 

IV. Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación; 

V. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento, y 

VI. Las demás que acuerden las partes. 

DE LA RELACION LABORAL 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada una de ellas para la ejecución 
del presente Convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna podrá ser considerada como patrón 
sustituto o intermediario. El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las 
acciones que son materia del presente Convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral 
en cada una de sus respectivas áreas. 
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DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse mutuamente 
los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del 
objeto de este Convenio. 

Así mismo, las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los trabajos 
derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporción 
a sus aportaciones. 

DE LA ADICION O MODIFICACION 

NOVENA.- El Convenio podrá adicionarse o modificarse durante su vigencia, de común acuerdo entre las 
partes mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente signados por ellos mismos que entrarán 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción, los cuales formarán parte del Convenio. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMA.- Ninguna de las partes será responsable de la operación de cualquier retraso o incumplimiento 
en la realización del presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMA SEGUNDA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, entrará en vigor el día de su suscripción y tendrá 
una vigencia indefinida; sin embargo podrá darse por concluido si anticipadamente ambas partes convienen la 
fecha de terminación por escrito sin perjuicio de las actividades que se encuentren pendientes, las cuales se 
llevarán hasta su total conclusión. 

El presente Instrumento se suscribe por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 
veintidós días del mes de noviembre de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Pablo 
Muñoz y Rojas.- Rúbrica.- El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, 
Eduardo Castellanos Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 
Durango, Ismael Alfredo Hernández Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de 
Durango, Oliverio Reza Cuellar.- Rúbrica.- El Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Durango, Herman Eduardo Chacón Navarro.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Presidente de la 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., David Figueroa Márquez.- Rúbrica.- El Presidente del 
Colegio de Notarios del Estado de Durango, Manuel Angel Ortega Astorga.- Rúbrica. 

Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, Director General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, adscrito a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o., fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, CERTIFICA: que el presente documento en quince (15) fojas útiles, es copia fiel 
del que obra en el archivo de esta Dirección General, con el que fue debidamente cotejado, que va 
debidamente sellado y rubricado, y concuerda fielmente en cada una de sus partes con el Convenio 
de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Durango, con el objeto de establecer la colaboración para la integración, funcionamiento, evaluación y 
actualización permanentemente del Sistema del Registro Nacional de Poderes Notariales.- En la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de febrero de dos mil ocho.- Rúbrica. 


